
COMPAÑIA DE POLLERAS COHERBUR "COHERBURCON CIA. LTDA." 

Loja, Viernes, siete de Julio del año dos mil diecisiete 

Señora, CARMEN MARIANA BURI CARAGUAY 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Me es honroso llevar a su conocimiento, que la Junta General 

Ordinaria de socios de la COMPAÑIA DE POLLERAS COHERBUR 

"COHERBURCOM CIA. LTDA.”, en sesión celebrada con fecha 

Viernes, siete de Julio del año dos mil diecisiete, tuvo el singular 

acierto de designar a Usted, para desempeñar las funciones de 

“PRESIDENTE” por el período de cinco años con representación legal 

y extrajudicial, de acuerdo a los estatutos que constan en Escritura 

Pública de constitución de la compañía celebrada en la Notaria Quinta 

del Cantón Loja, el siete de Julio del año dos mil diecisiete. 

Atentamente, 

  

Hons 

MARIA CECILIA BURI CARAGUAY 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

COHERBUR "COHERBURCOM CIA. LTDA." 
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ACEPTO el cargo de "PRESIDENTE” por el período de cinco años 

de la COMPAÑIA DE POLLERAS COHERBUR "COHERBURCOM 

CIA. LTDA." y desempeñar fiel y cumplidamente las funciones para el 

que he sido elegido. 

Señora, CARMEN MARIANA BURI CARAGUAY 

Loja, Viernes, siete de Julio del año dos mil diecisiete 
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CERTIFICO: 

1.- Queda Inscrito el NOMBRAMIENTO de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA 

DE POLLERAS COHERBUR “COHERBURCOM CIA. LTDA., en el Registro 

Mercantil, del presente año, bajo el número TREINTA Y SIETE (37) repertorio 
número SESENTA Y SEIS (66). 

2.- Por Resolución Nro. 040-GADMC-A-2016 de fecha 29 de julio del 2016, la 

Alcaldesa del Cantón Catamayo Ab. Janet Guerrero Luzuriaga, designa al 

Abogado Severiano Camacho Castillo, en calidad de Registrador Titular del 

Registro de la Propiedad del Cantón Catamayo. 

Catamayo, 11 de julio de 2017 
17:35 
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T credito 2017-70790       
Ab. Severiano 

REGISTRADOR DE LA P 
DEL CANTÓN CATAMAYO 
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NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN LOJA 
DOY FE: Que la fotocopia que antecede es 
igual al documento presentado ante mi en 

2234: foja (s) util (es). 
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NES NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN LOJA 
Gf> Msc.Ab. Jugh José Rodríguez Granja. 
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